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ACTA DE LA SESION No.22-16 
DEL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES (CONARE) 

 
 
Celebrada el 26 de julio del 2016, en el Edificio Dr. Franklin Chang Díaz. Se inicia a las quince 
horas, con la asistencia de: Dr. Alberto Salom Echeverría, Rector de la Universidad Nacional, 
quien preside; Dr. Bernal Herrera Montero, Rector a.i. de la Universidad de Costa Rica; Dr. Julio 
César Calvo Alvarado, Rector del Instituto Tecnológico de Costa Rica; Mag. Luis Guillermo Carpio 
Malavasi, Rector de la Universidad Estatal a Distancia, Lic. Francisco Romero Royo, Rector a.i. de 
la Universidad Técnica Nacional y el Ing. Eduardo Sibaja Arias, Director de la Oficina de 
Planificación de la Educación Superior (OPES). Asiste como invitado especial el Lic. Gastón 
Baudrit Ruiz, Asesor Legal del CONARE. 
 

Artículo 1.  Audiencias: 
 
M.B.A. Xinia Morera González: Presentación de los documentos Evaluación Presupuestaria y del 
Plan Anual Operativo del I Semestre 2016 y de la Ejecución Presupuestaria del Segundo 
Trimestre del Período 2016.   
 
Los señores Rectores le dan la bienvenida a la señora Xinia Morera González, que hará una 
explicación detallada sobre los resultados que hubo en los documentos de la Evaluación 
Presupuestaria y del Plan Anual Operativo del I Semestre 2016 y de la Ejecución Presupuestaria 
del Segundo Trimestre del Período 2016.   
 
Doña Xinia informa que en la primera parte va a relacionar lo que es la ejecución presupuestaria 
con la ejecución de metas y con la programación del presupuesto para el primer semestre.  
 
Básicamente se puede ver con respecto a los diferentes programas de CONARE, cuál fue la esa 
ejecución de metas y cómo se ejecutó el presupuesto.  
 
El SINAES es el Programa que siempre presenta problema por su baja ejecución, lo que se refleja 
en un alto superávit al final del año.  
 
Don Alberto consulta si se puede hacer una Ejecución Presupuestaria de CONARE y una del 
SINAES por aparte y luego se consolidan para efectos de enviarlos a la Contraloría General de la 
República. 
 
Doña Xinia responde que los informes se pueden presentar por aparte pero ante la Contraloría 
General de la República el SINAES está como un Programa más de CONARE y que de hecho 
está totalmente vinculado con los objetivos. 
 
SE ACUERDA EN FIRME encargar al Director de OPES junto con el Asesor Legal para preparar 
una carta dirigida al Director del SINAES, donde se expongan puntos claros sobre metas y 
superávit.  
 
SE ACUERDA agradecer a las señoras Xinia Morera González y Margot Venegas Rojas por el 
trabajo realizado en dichos informes y por la exposición ante el Consejo.  
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Artículo 2.  Financiamiento y presupuesto:  
 

a. Oficio OF-ODI-046-2016 de 26 de julio de 2016. La Oficina de Desarrollo Institucional 
(ODI) remite para conocimiento de los señores Rectores, el Informe de Evaluación 
Presupuestaria y del Plan Anual Operativo del I Semestre 2016 y posterior envío a la 
Contraloría General de la República. 
 

SE ACUERDA EN FIRME dar por conocido el Informe de Evaluación Presupuestaria y del 
Plan Anual Operativo del I Semestre 2016 y aprobar el envío a la Contraloría General de la 
República.  

b. OF-DGF-14-2016 de 20 de julio 2016. El Departamento de Gestión Financiera remite para 
su conocimiento, el Informe de la Ejecución Presupuestaria del Segundo Trimestre del 
Período 2016.   

 
SE ACUERDA EN FIRME dar por conocido el Informe de Ejecución Presupuestaria del 
Segundo Trimestre del Período 2016.   

 
 
Artículo 3.  Acta No.21-16  
 

SE ACUERDA EN FIRME aprobar el acta No.21-16 conocida en esta sesión. 
 
Artículo 4.  Programas y Comisiones: 
 

a. OF-EN-73-2016 de 9 de julio de 2016. La Subcomisión para la difusión de los Informes del 
Programa Estado de la Nación remite la Memoria del II Conversatorio “Déficit fiscal y los 
efectos en las universidades públicas”. 

 
SE ACUERDA EN FIRME agradecer a la Subcomisión para la difusión de los Informes del 
Programa Estado de la Nación el envío de la Memoria del II Conversatorio “Déficit fiscal y los 
efectos en las universidades públicas”. 
 
 
b. Oficio CNR-PEN-1011-2016 de 19 de julio de 2016. El Programa Estado de la Nación 

remite para solicitud de declaratoria de interés institucional, el proyecto Cultura Política o 
Barómetro de las Américas del Proyecto de Opinión Pública de América Latina (LAPOP), 
por su sigla en inglés.  

 
SE ACUERDA EN FIRME declarar de interés institucional el proyecto Cultura Política o 
Barómetro de las Américas del Proyecto de Opinión Pública de América Latina (LAPOP), por 
su sigla en inglés.  

 
 

c. Oficio CNR-PEN-1049-2016 de 20 de julio de 2016. El Programa Estado de la Nación 
remite para ser firmados por el Presidente del CONARE, dos originales del Convenio 
entre la Fundación de la Universidad de Costa Rica para la Investigación 
(FUNDEVI/ProDUS) y el CONARE-PEN, para la preparación de tres investigaciones: 
“Actualización de coordenadas de la megabase de datos sobre educación y patrones de 
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distribución de los docentes de primaria y secundaria en Costa Rica”, “Atlas sobre la 
oferta de la educación universitaria en Costa Rica e indicadores de seguimiento”, “Gestión 
de los residuos sólidos en Costa Rica”. 

 
SE ACUERDA EN FIRME autorizar al Presidente de CONARE a firmar el Convenio entre la 
Fundación de la Universidad de Costa Rica para la Investigación (FUNDEVI/ProDUS) y el 
CONARE-PEN, para la preparación de tres investigaciones: “Actualización de coordenadas de 
la megabase de datos sobre educación y patrones de distribución de los docentes de primaria 
y secundaria en Costa Rica”, “Atlas sobre la oferta de la educación universitaria en Costa Rica 
e indicadores de seguimiento”, “Gestión de los residuos sólidos en Costa Rica”.  

 
 

d. Oficio CNR-PEN-1052-2016 de 20 de julio de 2016. El Programa Estado de la Nación 
remite para ser firmados por el Presidente del CONARE, dos originales del Convenio 
entre la Fundación de la Universidad de Costa Rica para la Investigación 
(FUNDEVI/ProDUS) y el CONARE-PEN para la elaboración de la investigación 
“Observación directa de las prácticas de aula y ambientes de aprendizaje en centros 
educativos costarricenses con distinto rendimiento”. 

 
SE ACUERDA EN FIRME autorizar al Presidente de CONARE a firmar el Convenio entre la 
Fundación de la Universidad de Costa Rica para la Investigación (FUNDEVI/ProDUS) y el 
CONARE-PEN para la elaboración de la investigación “Observación directa de las prácticas 
de aula y ambientes de aprendizaje en centros educativos costarricenses con distinto 
rendimiento”. 

 
 

e. Oficio CNR-PEN-1053-2016 de 20 de julio de 2016. El Programa Estado de la Nación 
remite para ser firmados por el Presidente del CONARE, dos originales del Convenio 
Específico entre el CONARE-PEN – Fundación Omar Dengo, para desarrollar una 
investigación para el Informe Estado de la Educación.  
 

SE ACUERDA EN FIRME autorizar al Presidente de CONARE a firmar el Convenio Específico 
entre el CONARE-PEN – Fundación Omar Dengo, para desarrollar una investigación para el 
Informe Estado de la Educación.  

 
 

f. ACUERDO-VI-163-2016 de 29 de junio de 2016. La Comisión de Vicerrectores de 
Investigación remite para aprobación y respectivo financiamiento CONARE, una 
propuesta para la celebración y cumplimiento de la declaratoria 2016: Año de las 
Universidades Públicas por la Madre Tierra. 
 

SE ACUERDA EN FIRME acoger la propuesta remitida por la Comisión de Vicerrectores de 
Investigación y aprobar el aporte de un millón de colones para alimentación e insumos para 
conversatorios. 
. 

 
g. Oficio CNR-PEN-1057-2016 de 19 de julio de 2016. El Programa Estado de la Nación y el 

Estado de la Región remiten el Quinto Informe Estado de la Región, cuya presentación 
regional se realizará el próximo 3 de agosto en Ciudad de Guatemala. 

 



 4 

SE ACUERDA EN FIRME dar por recibido el Quinto Informe Estado de la Región y tomar nota 
de la fecha de presentación regional del mismo. 

 
 
Artículo 5.  Varios: 
 
Oficio DCI-309-16 de 20 de julio de 2016. El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto remite 
solicitud de un representante de Consejo Nacional de Rectores (CONARE) para participar en el 
“Seminario de cooperación económica y técnica sino-costarricense”, el cual tendrá lugar en 
Beijing, República China, del 12 al 31 de octubre de 2016.  
 

SE ACUERDA proponer el nombre en la próxima sesión. 
 
 

Artículo 6.  Asamblea Legislativa: 
 
Solicitud de audiencia al Presidente de la Asamblea Legislativa. 
 

SE ACUERDA EN FIRME remitir solicitud de audiencia con carácter de urgencia para recibir 
a los cinco Rectores, miembros del Consejo Nacional de Rectores (CONARE), para tratar el 
tema del Financiamiento de las Instituciones de Educación Superior Estatal (FEES).  

 
 
Se levanta la sesión a las diecisiete horas y treinta minutos. 


